
1. Accede a la página del SAT, sat.gob.mx y entra al 
apartado de Buzón Tributario



2. Llena tus datos para acceder a tu buzón.



3. Habiendo iniciado sesión, haz clic en OTROS TRÁMITES.

CLIC



4. Cuando des clic te dirigirá a ésta ventana.
5. Pon el cursor sobre OTROS TRÁMITES Y SERVICIOS, sin dar clic, 
para que se despliegue el siguiente listado. 
6. Como segunda opción aparecerá “Obtén tu opinión de cumplimiento”
Da clic sobre esa opción.



6. Ya que diste clic te dirigirá a está ventana da clic en CONSULTAR.



LISTO, tu Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales de ha generado.
Revisa que tu opinión sea POSITIVA.


